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1. Lb¢wh5¦//Ljb ¸ h.W9¢h 

El objeto de los trabajos definidos en este documento de prospección botánica, es dar cumplimiento 

a lo especificado en la resolución de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente por la que se formula 

el documento de alcance del estudio de impacto ambiental correspondiente al Estudio Informativo 

ά±ŀǊƛŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǾƝŀ !-1. Tramo: Enlace Autopista Eje Aeropuerto (M-12) y Autopista R-2 ς Variante 

ŘŜ 9ƭ aƻƭŀǊέ, que es de aplicación al presente anteproyecto:  

άSe incluirá un inventario de la flora de la zona en la que se realizarán las obras. Los inventarios estarán 

basados en trabajo de campo y se incluirán mapas y datos sobre cobertura, diversidad, estructura y 

estado de conservación, especialmente de aquellas especies con algún grado de protección, tanto 

nacional como autonómica, especificando su categoría En el estudio de impacto ambiental se 

especificarán todas las especies y la superficie afectada de cada una de ellasέΦ  

άEn la zona delimitada para las obras se realizará un inventario cualitativo y cuantitativo de las especies 

vegetales que pudieran verse afectadas por las distintas alternativas.  

Se analizará la afección a la especie florística Isatis platyloba, catalogada como Vulnerable en la Lista 

Roja 2010 de la Flora Vascular EspañolaέΦ  

Además, en la remisión de contestaciones extemporáneas sobre las consultas realizadas en el marco 

de la evaluación de impacto ambiental del citado Estudio Informativo, la Secretaría de Estado de Medio 

Ambiente solicita que Ŝƭ 9ǎǘǳŘƛƻ ŘŜ LƳǇŀŎǘƻ !ƳōƛŜƴǘŀƭΥ άDeberá contener una prospección de flora de 

interés en la que se cuantifique la afección, en fase de ejecución y de proyectoέΦ 

!ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀ ǉǳŜΥ άSi bien algunas de las especies mencionadas (en dicho documento) 

probablemente no serán afectadas por estar localizadas en hábitats o zonas que no serán atravesadas 

por la infraestructura, otras, de distribución más amplia, como el piruétano (Pyrus bourgeana) sí 

podrían encontrarse en los hábitats afectadosέΦ 

Este apéndice se ha elaborado con la información aportada por la empresa LUZ DE GESTIÓN Y MEDIO 

AMBIENTE, S.L., que ha llevado a cabo un estudio de la flora protegida, y una prospección botánica en 

el ámbito de la actuación. 

2. [h/![L½!/Ljb 59[ twh¸9/¢h 

El Anteproyecto de Adecuación, Reforma y Conservación del Corredor Norte. Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 

47,0 de la Autovía A-1 se localiza en los términos municipales de Alcobendas, San Sebastián de los 

Reyes, Colmenar Viejo, San Agustín de Guadalix y El Molar, dentro de la provincia de Madrid.  

En concreto, se sitúa en las hojas nº 509 (19-20) ά¢ƻǊǊŜƭŀƎǳƴŀέ ȅ ƴȏ роп όмф-нмύ ά!ƭŎƻōŜƴŘŀǎέ ŀ ŜǎŎŀƭŀ 

1:50.000 del Mapa Topográfico Nacional de España.  

Las cuadrículas UTM 10x10 km en las que se incluye la futura infraestructura son la 30TVK48, 30TVK49, 

30TVK59, 30TVL40, 30TVL50, 30TVL51 y 30TVL41. 
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3. a9¢h5h[hDN! 59 [! twh{t9//Ljb 

Los pasos seguidos para la realización de la prospección botánica han sido los siguientes: 

1. Recopilación de información documental: en relación a la especies a prospectar incluyendo 

características, estado fenológico en el momento de la prospección, hábitat potencial, citas sobre 

localizaciones de las diferentes poblaciones existentes, etc. 

2. Solicitud de información cartográfica sobre las especies protegidas a la Administración Pública, 

obteniendo respuesta del Área de Información y Documentación Ambiental de la Consejería de 

Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. 

3. Realización de la prospección botánica del ámbito de actuación, con el fin de analizar la afección 

sobre los hábitats de interés comunitario y sobre la flora catalogada, así como sobre otras posibles 

especies de interés. Para ello, se han realizado transectos de identificación, recorriendo la 

superficie de ocupación de la nueva infraestructura. 

4. Análisis de los resultados obtenidos en gabinete. 

 

Isatis platyloba (izquierda) y Cynara tournefortii (derecha), dos de los principales taxones objeto de la prospección botánica 

 

4. ±9D9¢!/Ljb 

En este capítulo se describirá la vegetación potencial y la vegetación actual de la zona. 

Se entiende por vegetación el conjunto de especies vegetales y su organización en comunidades y 

cultivos. 

En primer lugar, se describirán brevemente las series de vegetación potencial correspondientes a la 

zona de estudio, y posteriormente, se analizarán las unidades de vegetación que aparecen 

actualmente en el ámbito de la infraestructura planteada. 

4.1. VEGETACIÓN POTENCIAL 

La vegetación potencial agrupa las comunidades vegetales estables que aparecerían en una 

determinada zona como consecuencia de la sucesión vegetal progresiva, sin la influencia o alteración 

por parte del ser humano en los ecosistemas vegetales, y con la única interacción de factores edáficos 

y climatológicos. En la práctica, se habla de vegetación clímax o vegetación primitiva, esto es, la 

vegetación que existiría sin la influencia antrópica. 

La zona objeto de estudio se incluye dentro de una serie de categorías de rango superior delimitadas 

en función de sus características biogeográficas y bioclimáticas. 

Según lo descrito por Rivas-Martínez et al. (2002), en su Mapa Biogeográfico de España y Portugal 

hasta nivel sectorial, y teniendo en cuenta los datos bioclimáticos y las comunidades vegetales 

dominantes en la zona, se puede decir que el ámbito de estudio se encuentra ubicado en la región 

Mediterránea, subregión Mediterránea Occidental, provincia Mediterránea Ibérica Central, provincia 

Mediterránea Ibérica Central, subprovincia Castellana y sector Celtibérico- Alcarreño. En cuanto al piso 

bioclimático que ocupa el ámbito de estudio, entendido como cada uno de los espacios que se suceden 

altitudinalmente con las consiguientes variaciones de temperatura, se puede decir que esta zona se 

encuentra en la transición entre los pisos supramediterráneo y mesomediterráneo. 

La descripción de la vegetación potencial se realiza a partir de la definición de las series potenciales de 

Rivas-Martínez que aparecen en la zona de estudio. El Mapa de series de vegetación de España, 1988, 

consta de 123 series, resultantes de un estudio detallado de los factores ecológicos y geográficos más 

significativos (pisos bioclimáticos, corología, ombroclima, especie dominante, etc.). Este estudio, 

editado por el antiguo Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, va acompañado de una 

cartografía a escala 1:400.000 en la que se reflejan las series de las tablas de juicio biológicas y 

ecológicas. 
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Series de vegetación potencial. Fuente: IDE - Infraestructura de Datos Espaciales del MITECO y elaboración propia 

 

Como puede apreciarse en la figura anterior, el área de estudio por donde discurre el trazado se 

enmarca en su mayor parte en la serie supramesomediterránea guadarrámica silicícola de Quercus 

rotundifolia o encina (Junipero oxycedri-Querceto rotundifoliae sigmetum) (24ab), con la presencia 

menos relevante, únicamente en los extremos septentrional y meridional del ámbito de estudio, de la 

serie 22b (Serie mesomediterranea manchega y aragonesa basófila de Quercus rotundifolia o encina 

(Bupleuro rigidi- Querceto rotundifoliae sigmetum). También aparecen, en las zonas de cauces, las 

Geomegaseries riparias mediterráneas y regadíos (I). Las series de vegetación presentes en el ámbito 

de las actuaciones planteadas sobre la A-1, son las que se indican a continuación: 

CÓDIGO SERIE FACIACION 

22b 
Serie mesomediterránea manchega y aragonesa basófila de 
Quercus rotundifolia o encina (Bupleuro rigidi-Querceto 
rotundifoliae sigmetum). VP, encinares. 

 

24ab 

Serie supra-mesomediterránea guadarrámica, ibérico-soriana, 
celtibérico-alcarrena y leonesa silicícola de Quercus rotundifolia o 
encina (Junipero oxycedri-Querceto rotundifoliae sigmetum). VP, 
encinares. 

Faciacion mesomediterranea o 
de Retama sphaerocarpa 
(24ab) 

I Geomegaseries riparias mediterráneas y regadíos.  

 

4.1.1. Series climatófilas 

La distribución de la vegetación potencial en el ámbito de las actuaciones proyectadas presenta el 

típico gradiente altitudinal, dentro del Piso supramediterráneo. En él, y de sur a norte, aparece 

representada, en las zonas más basales, la serie supra-mesomediterránea guadarrámica, ibérico-

soriana, celtibérico alcarreña y leonesa de la encina (Quercus rotundifolia). Junipero oxycedri-Querceto 

rotundifoliae, sigmetum VP, encinares. La serie se presenta en su faciación mesomediterránea, con 

Retama sphaerocarpa, en el entorno de Alcobendas y San Sebastián de los Reyes. 

Esta serie se corresponde, en su estado maduro clímax, con bosques densos de encinas (encinar de 

Quercus rotundifolia), en los que pueden hallarse de forma codominante enebros (Juniperus 

oxycedrus) o quejigos (Quercus faginea) y en algunas ocasiones, alcornoques (Quercus suber) o robles 

melojos (Quercus pyrenaica). 

No obstante, en una gran parte del ámbito de estudio, la vegetación actual difiere significativamente 

de la vegetación potencial descrita, dado que la actividad agrícola, industrial y residencial ha 

desplazado el encinar originario. 

Las etapas de regresión, que se componen de piornales, retamares y jarales, y los bioindicadores de 

las etapas sucesionales, son los que se muestran a continuación: 

Nombre de la serie Guadarrámico-ibérica silicícola de la encina 

Árbol dominante Quercus rotundifolia 

Nombre fitosociológico Junipero oxycedri-Querceto rotundifoliae  

I. Bosque Quercus rotundifolia 
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Juniperus oxycedrus 

Lonicera etrusca 

Paeonia broteroi 

II. Matorral denso Cytisus scoparius 

Retama sphaerocarpa 

Genista cenerascens 

Adenocarpus aureus 

III. Matorral degradado Cistus ladanifer 

Lavandula pedunculata 

Rosmarinus officinalis 

Helichrysum serotinum 

IV. Pastizales Stipa gigantea 

Agrostis castellana 

Poa bulbosa 

 

En los entornos más temperados del ámbito de estudio, en el área de Algete, queda representada la 

serie mesomediterránea castellano-aragonesa basófila de la encina (Quercus rotundifolia). Bupleuro 

rigidi- Quercetum rotundifolia sigmetum. VP, encinares. 

A continuación se indican las etapas de sustitución de esta serie. 

Nombre de la serie Castellano-aragonesa de la encina 

Arbol dominante Quercus rotundifolia 

Nombre fitosociológico Bupleurorigidi-Querceto rotundifoliae sigmetum 

I. Bosque Quercus rotundifolia 

Bupleurum rigidum 

Teucrium pinnatifidum 

Thalictrum tuberosum 

II. Matorral denso Quercus coccifera 

Rhamnus lycioides 

Jasminus fruticans 

Retama sphaerocarpa 

III. Matorral degradado Genista scorpius 

Teucrium capitatum 

Lavandula latifolia 

Helianthenum rubellum 

IV. Pastizales Stipa tenacissima 

Brachypodium ramosum 

Brachypodium distachyon 

 

 

 

4.1.2. Series edafófilas 

Se diferencian dos grupos dentro de esta geomegaserie, el correspondiente a las alamedas negras 

(Populus nigra) y el correspondiente a las alamedas blancas (Populus alba). 

Las alamedas negras tienen en la cabecera de serie la asociación Rubo-Salicetum atrocinereae, que en 

sus orlas se asocia a arbustedas espinosas del Rubo ulmifolii-Rosetum corymbiferae, en las orlas 

próximas al cauce abundan Salix salviifolia y Salix atrocinerea, que conforman la asociación Salicetum 

salvifolio-lambertianae. 

En el caso de las alamedas blancas, algo más termófilas que las anteriores, tienen en la cabecera de 

serie las asociaciones Rubio tinctorum-Populetum albae y Salici atrocinereae-Populetum albae, que se 

componen principalmente de un estrato arbóreo denso de Populus alba, bajo el cual aparecen 

arbustedas espinosas de las asociaciones Pruno-Rubion ulmifolii y Clematido campaniflorae-Rubetum 

ulmifolii. En las zonas próximas a las riberas aparecen saucedas de Salix salviifolia y Salix atrocinerea, 

pertenecientes a la asociación Salicetum salvifolio-lambertianae. 

4.2. VEGETACIÓN ACTUAL 

La vegetación potencial del área de estudio ha sufrido una considerable degradación, dando lugar a la 

desaparición de las formaciones vegetales que, en su día, debieron cubrir el territorio analizado. 

La realidad actual del paisaje tiene que ver directamente con los usos tradicionales del territorio. En la 

antigüedad, los bosques predominaban sobre cualquier otra formación vegetal, permaneciendo en 

segundo plano otras comunidades vegetales que hoy se distribuyen ampliamente por todo el 

territorio.  

En términos generales, y antes de entrar de una forma más precisa en la definición de las unidades de 

vegetación y en su composición, se puede decir que, tanto en la zona de ubicación de las actuaciones 

planteadas como en su entorno, la vegetación que aparece viene determinada por un factor: la acción 

antrópica, que ha introducido cambios sustanciales en la composición florística de la zona mediante el 

desarrollo de superficies agrícolas, dehesas y núcleos urbanos.  

La intensa y dilatada actividad humana desarrollada sobre el territorio en estudio ha provocado que la 

cubierta vegetal aparezca alterada en su composición y estructura. Se presenta constituida por 

distintas unidades fisionómicas que se distribuyen en función de la altitud, exposición, usos del suelo, 

etc., lo que da lugar a un mosaico de hábitats que caracterizan el paisaje vegetal de la comarca. La 

utilización de estas tierras para usos industriales y residenciales, el pastoreo y la tala indiscriminada de 

árboles como la encina para su aprovechamiento como fuente de calor, han provocado la desaparición 

de la vegetación natural en amplias zonas del entorno.  

Una gran parte del territorio, especialmente el tramo inicial hasta Fuente del Fresno, se encuentra 

ocupado mayoritariamente por infraestructuras (vías de transporte, polígonos industriales, zonas 

residenciales, etc.), mientras que a partir de esta zona (y especialmente al norte de Fuente del Fresno 

y en el entorno de El Molar), ya aparecen campos de cultivo y algunas dehesas ganaderas. 
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El ámbito de proyecto es tradicionalmente agrícola y, desde la antigüedad, el territorio ha sido 

modificado para su explotación. Esto da lugar a que el paisaje vegetal potencial haya sido sustituido 

por los cultivos, y por lo tanto, los encinares se encuentran actualmente reducidos a fincas concretas 

o a espacios que, orográficamente, no pueden ser aprovechados para su explotación. 

También la vegetación de ribera, presente en los principales cauces, ha sufrido una importante 

degradación, como consecuencia de las plantaciones de chopo para la producción de madera, y la 

transformación de las riberas en zonas de cultivo de regadío.  

Las comunidades vegetales actuales están dominadas por la presencia de amplias zonas de cultivo, en 

las que se encuentran diseminadas extensiones más o menos grandes constituidas por bosques de 

quercíneas y pinos, matorrales y herbazales y vegetación rupícola constituyendo bosques de ribera en 

los principales cursos fluviales de la zona.  

A continuación se describe la vegetación de la zona de estudio. En la colección de planos 3.1. 

ά±ŜƎŜǘŀŎƛƽƴ ȅ ǳǎƻǎ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻέΣ ǎŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŏƻƴ Ƴłǎ ŘŜǘŀƭƭŜ ƭŀ ǾŜƎŜǘŀŎƛƽƴ ŀŎǘǳŀƭ ŘŜƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ 

estudio. 

Cultivo de secano herbáceo 

En el sur del ámbito de estudio (Alcobendas, San Sebastián de los Reyes y entorno) lo más habitual son 

las superficies dedicadas a la labor de secano y a pastos. Esta unidad tiene un origen antrópico; el ser 

humano ha roturado áreas para el cultivo de la tierra. 

Se da en las zonas más llanas y de suelos profundos. Debido al aprovechamiento agrícola, la vegetación 

natural en estas áreas se reduce a los márgenes de las parcelas cultivadas, así como a las zonas donde 

existe ganado actualmente y sobre cerros y laderas, proliferando especies arvenses formando 

pastizales con pequeños caméfitos y pies dispersos de encina (Quercus rotundifolia) y retama (Retama 

sphaerocarpa), encontrándose especies como el cardo corredor (Eryngium campestre), Anacyclus 

clavatus, Medicago sativa, Convolvulus arvensis, Chenopodium album, Matricaria chamomilla, 

Xanthium spinosum, Verbascum sp., Rubus sp, Rosa sp., Lavandula sp., etc. 

No obstante, las labores y el empleo de herbicidas limitan la presencia de especies vegetales arvenses 

a la periferia de las parcelas, márgenes de caminos, linderos, etc. En el ámbito de estudio aparece a lo 

largo de toda la traza. Esta unidad, mayoritaria en la zona de estudio, está constituida principalmente 

por parcelas dedicadas a la labor en secano, aunque también existen algunas parcelas de regadío. 

En el área más oriental de la zona meridional del ámbito de estudio (Algete, por ejemplo) se 

encuentran zonas con labor de secano, salpicadas por algunas comunidades de matorrales, 

interesantes por su función ecológica, dando lugar a un mosaico de cultivos, pastizales, eriales y 

pequeñas fincas dispersas. En esta zona pueden observarse restos de fresnedas.  

 

Parcelas agrícolas en las proximidades de la urbanización La Moraleja. 

Matorral calizo o de transición 

Destaca la existencia matorrales calizos o de transición, formados principalmente por un enebral 

arborescente de enebro de miera (Juniperus oxycedrus subsp. badia) localizado al norte de la 

actuación.  

Esta formación, fundamentalmente de monte alto, se compone, en su estrato arbóreo, por enebros 

acompañados de ejemplares dispersos de encina (Quercus rotundifolia), majuelo (Crataegus 

monogyna) y rosal (Rosa sp.). El estrato inmediatamente inferior se encuentra fundamentalmente 

constituido por arbustos propios de etapas seriales de la serie supramesomediterránea guadarrámico 

ibérica silicícola de encina o carrasca, destacando Retama sphaerocarpa, Cistus ladanifer, ejemplares 

arbustivos de Juniperus oxycedrus subsp. badia, Lavandula stoechas subsp. pedunculata, Halimium 

umbellatum, Daphne gnidium, Cytisus scoparius y Dorycnium pentaphyllum. Si bien, se observa un 

tercer estrato formado por pequeños caméfitos y terófitos, que integran los pastizales terofíticos de 

la zona (Helianthemiom gutatti) y los tomillares de Thymus zygis y Thymus mastichina. 
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Matorral espinoso de rosáceas 

En algunas zonas aparecen formaciones de matorral espinoso dominado por la presencia de rosáceas, 

como el majuelo (Crataegus monogyna), zarzas (Rubus sp.) y rosal (Rosa sp.). 

Retamar y jaral 

En suelos degradados, el matorral de sustitución de la encina es la olorosa jara pringosa (Cistus 

ladanifer) y en las zonas más húmedas, la retama (Retama sphaerocarpa). 

El matorral de retama se localiza en lugares con suelo profundo y poco deteriorado. Su presencia 

mejora la calidad del pasto a través de su sombra y protección y, es capaz de fijar nitrógeno atmosférico 

y transformarlo para que pueda ser fácilmente asimilable por otras plantas. 

La jara pringosa aparece en zonas de gran insolación, siendo un buen indicador de la degradación del 

encinar, normalmente el jaral se localiza en grandes extensiones, colonizando terrenos muy 

erosionados que han perdido ya casi todo el mantillo, o en aquellos lugares que han sufrido incendios. 

En las zonas más afectadas por las actividades humanas y los incendios, y por tanto más degradadas, 

el matorral disminuye de tamaño y el terreno es ocupado por arbustos de carácter estepario con 

especies como cantueso (Lavandula stoechas), tomillo (thymus vulgaris) y romero (Rosmarinus 

officinalis). 

 

Retamar (Retama sphaerocarpa) situado junto a la A-1 en las proximidades de la salida El Vellón-Pedrezuela-El Molar norte, 

pasado el final del tramo objeto de estudio. 

Pastizal y erial 

Surgen como consecuencia del aprovechamiento intensivo del terreno por parte del ganado, que 

impide el desarrollo de especies leñosas. 

Se trata de parcelas catalogadas como pastizales que se encuentran en el interior de fincas ganaderas 

sin aprovechamiento agrícola en la actualidad. En las márgenes de las parcelas cultivadas, así como en 

las zonas donde existe ganado actualmente, proliferan las especies arvenses, formando pastizales con 

árboles dispersos o dehesas aclaradas, con ejemplares dispersos de retama común o amarilla (Retama 

sphaerocarpa) y encinas (Quercus rotundifolia), junto con especies mayoritariamente dicotiledóneas 

de carácter anual y en, menor medida, bianuales. 

En el ámbito de estudio, esta unidad aparece en algunas zonas que se corresponden con los hábitats 

ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻ άaŀǘƻǊǊŀƭŜǎ ǘŜǊƳƻƳŜŘƛǘŜǊǊłƴŜƻǎ ȅ ǇǊŜ-ŜǎǘŞǇƛŎƻǎέ όроолύ ȅ άtǊŀŘƻǎ ƘǵƳŜŘƻǎ 

ƳŜŘƛǘŜǊǊłƴŜƻǎ ŘŜ ƘƛŜǊōŀǎ ŀƭǘŀǎ ȅ ƧǳƴŎƻǎέ όспнлύ de la Directiva 92/43/CEE. 

 

Fotografía 6. Pastizales en las inmediaciones de El Molar, junto a la variante del mismo nombre. 
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Encinar 

El encinar es el bosque mediterráneo por excelencia, su adaptación a cualquier tipo de suelo, excepto 

salinos y encharcados, es muy grande, por lo que su dominancia en el territorio de la Comunidad de 

Madrid es alta. Estos bosques se sitúan por debajo de los 1.200 m de altitud, bajo la franja ocupada 

por los bosques caducifolios. A veces, son bosques de una densidad considerable, provocando una 

sombra constante en el sotobosque, favoreciendo la vida de jóvenes encinas o carrascas, y otras 

especies. 

La encina (Quercus ilex o rotundifolia) es una especie esclerófila, esto es, adaptada al clima seco, con 

grandes variaciones de temperaturas y sequía estivales, y para ello ha desarrollado mecanismos para 

optimizar los recursos de los que dispone. Por ejemplo, la lignificación de los brotes es rápida y 

acusada, el crecimiento lento, abundan las espinas foliares, las hojas suelen ser coriáceas, siempre 

verdes y caen cada tres o cuatro años, sin amarillear; las de encina, concretamente, en agosto, durante 

el período de reposo estival. 

La serie silicícola de la encina ocupa algunas zonas del entorno de la actuación, al oeste de la misma, 

predominando en aquellas laderas de solana y zonas altas de los cerros y cordales.  

Su etapa madura o bosque, sutilmente representada debido a la degradación de carácter antrópico, 

se encuentra caracterizada por la existencia de encina (Quercus rotundifolia), especie dominante, 

acompañada por enebro de miera (Juniperus oxycedrus subsp. badia) y madreselva (Lonicera etrusca), 

entre otras; siendo el monte bajo la forma fundamental de la masa, debido al intenso 

aprovechamiento de leñas realizado en décadas anteriores.  

Su etapa serial, denominada matorral denso, se encuentra caracterizada por encinas o carrascas de 

porte arbustivo, con escobón (Cytisus scoparius) y retama (Retama sphaerocarpa), como principales 

especies acompañantes. El estrato arbustivo aparece en zonas aclaradas y bordes de encinar, 

hallándose principalmente conformado por Crataegus monogyna, Cytisus scoparius, Juniperus 

oxycedrus subsp. badia, Cistus laurifolius, Daphne gnidium, Dorycnium pentaphyllum, Rosa spp. y 

Rubus ulmifolius, entre otros. Asimismo, el estrato herbáceo se encuentra caracterizado por Asparagus 

sp., Paeonia broteroi, Dactylis glomerata, Orchis lactea y Phlomis lychnitis.  

Finalmente, los matorrales de sustitución se componen de Cytisus scoparius, Retama sphaerocarpa, 

Cistus ladanifer, Lavandula stoechas subsp. pedunculata, Halimium umbellatum, Rosmarinus 

officinalis, Helichrysum stoechas, Daphne gnidium, Thymus mastichina y Thymus zygis. En el estrato 

herbáceo se encuentran los pastizales, que constituyen el recurso más importante de las dehesas, 

formados fundamentalmente por terófitos. 

9ǎǘŀǎ ŦƻǊƳŀŎƛƻƴŜǎ ǎŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ Ƙłōƛǘŀǘǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻ ά5ŜƘŜǎŀǎ ǇŜǊŜƴƴƛŦƻƭƛŀǎ ŘŜ 

Quercus ǎǇǇΦ όсомлύ ȅ ά9ƴŎƛƴŀǊŜǎ ŘŜ Quercus ilex y Quercus rotundifoliaέ όфоплύ de la Directiva 

92/43/CEE. 

Existen interesantes superficies de encinares dispersos, que se manifiestan en forma adehesada en 

enclaves como la Dehesa de San Sebastián, o en otras zonas más extensas entre el Club de Campo-

circuito RACE y San Agustín de Guadalix, o en Algete y en El Molar. Junto a la urbanización Santo 

Domingo, las encinas se distribuyen de una forma más dispersa, mientras que en el Molar, la densidad 

de pies es mayor.  

Los encinares se alternan con pastos de uso ganadero, creando dehesas aptas para el desarrollo de 

gamos y ciervos. En el Soto de Viñuelas y su entorno, aumentan los pastos asociados al agua y se dan 

importantes comunidades de aves acuáticas. Así se conforman los llamados sistemas 

agrosilvopastorales (dehesas, prados y pastizales), de gran interés para la conservación del entorno.  

 

Dehesa de encinas situada entre la autovía A-1 y el río Guadalix 

Vegetación de ribera arbóreo - arbustiva 

En cuanto a la vegetación de ribera, en el río Jarama se alternan tramos con vegetación de ribera bien 

conservada, con otros con vegetación más degradada. En la parte alta del Jarama, fuera del ámbito de 

estudio, hay una sauceda negra arbórea, que forma mosaicos con hayas, álamos temblones y abedules 

y un sustrato arbustivo dominado por brezos y majuelos. En aquellos tramos donde la vegetación ha 

sufrido ya alguna degradación aparece también una sauceda negra densa, pero en este caso, de porte 

arbustivo.  

Al norte del ámbito de estudio, el río Jarama presenta mucha vegetación acuática, y en sus riberas 

crece una sauceda mixta y blanca con alisos dispersos; sólo en pequeños tramos aparecen alisedas 

más o menos densas situadas junto a la orilla del río. Alejándose de la orilla hay cultivos de herbáceas 
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y de chopos, algún tarayal y alguna alameda de chopos, aunque la mayoría ha sido eliminada. Hacia el 

sur de Fuente el Saz del Jarama, aparecen las riberas transformadas por graveras, cultivos de chopos y 

otras acciones humanas que sólo dejan pequeños restos de bosque de ribera, formados en esta área 

por álamos negros (chopos) y tarayes. 

En la zona más meridional del ámbito de estudio, la vegetación de ribera ha sido presionada por los 

caminos de borde y los cultivos, con lo cual la superficie de vegetación ripícola ha quedado reducida a 

una estrecha franja riparia. Sobre las orillas con mucha pendiente crece una vegetación que apenas 

tiene espacio para desarrollarse porque la presencia de los caminos y la topografía en pendiente, lo 

impiden. Hay sauces arbóreos y arbustivos y chopos, desarrollándose en la franja inmediata al cauce 

un exceso de plantas acuáticas. La vegetación ripícola tiene ejemplares envejecidos y poca renovación 

de jóvenes. Los fertilizantes de los cultivos, junto con los aportes de nitrógeno del agua del río, llegan 

a las riberas y producen una gran proliferación de zarzas y matorrales, empobreciendo la estructura 

de la vegetación que, en dichos lugares, poco tiene que ver con la ribera de la zona alta del Jarama.  

La vegetación del arroyo de Viñuelas, de escaso caudal, fue casi totalmente eliminada por el pastoreo, 

salvo en algunos tramos en los que aún existe una fresneda con sauces salvifolios, en la margen 

derecha de la A-1. Se trata de una franja estrecha de vegetación ripícola, con sauces, chopos, lianas, 

ortigas, y matorral nitrófilo con un crecimiento excesivo, y sin posibilidad de expandirse, dada la 

topografía y la deficiente calidad del agua. En cualquier caso, esta vegetación riparia es interesante por 

su rareza en el entorno y su porte arbóreo.  

 

Vegetación de ribera del arroyo de las Viñuelas (Fuente del Fresno). 

El río Guadalix presenta una aliseda bien conservada, aunque la mala calidad del agua del río y su 

escaso caudal no permiten la implantación de ejemplares jóvenes, quedando una vegetación con 

exceso de macrófitas y ejemplares añosos.  

 

Vegetación de ribera del río Guadalix, en las proximidades de la autovía A-1, entre San Agustín de Guadalix y El Molar 

 

Vegetación de ribera del arroyo Quiñones, en las proximidades de San Sebastián de los Reyes 
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Fresneda 

Ligadas a algunos ríos del ámbito de estudio, a continuación de los bosques de galería de Salix alba y 

Populus alba, aparecen fresnedas de Fraxinus angustifolia, como es el caso del río Jarama en el entorno 

de la Urbanización Santo Domingo, y del río Guadalix en su punto de cruce con la A-1. 

Estas zonas se encuentran representadas por el hábitat de interés comunitario άFresnedas termófilas 

de Fraxinus angustifoliaέ (91B0) 

Vegetación de ribera herbácea 

Los arroyos de menor entidad presentes en el ámbito de estudio, como el del Paeque, el de Quiñones 

y el de la Vega, presentan una vegetación de ribera muy escasa, fundamentalmente macrófitas en 

aguas someras retenidas, debido al poco caudal. El arroyo del Paeque, presenta algún tramo con 

vegetación arbórea. 

Chopera 

La adaptación del chopo a crecidas y estiajes le permite colonizar claros y terrenos desnudos de 

vegetación en las orillas de los cauces de agua. En este tipo de situaciones, el chopo se comporta como 

especie pionera, aunque luego aparezcan otras especies como alisos o sauces cuando el estrato se 

estabiliza. 

El chopo puede estar acompañado o incluso aparecer como especie subordinada de sauces arbóreos, 

fresnos, olmos, alisos o salgueras arbustivas. 

Así, en algunos cauces del ámbito de estudio, el estrato arbóreo del bosque de galería se encuentra 

principalmente conformado por álamo negro (Populus nigra) y algunos ejemplares de fresnos (Fraxinus 

angustifolia), y el estrato arbustivo, por Salix atrocinerea, Salix purpurea, Salix alba, Rubus ulmifolius, 

Rosa sp. y Crataegus monogyna, principalmente. 

En algunos tramos de las riberas del río Guadalix, aparecen bandas de vegetación de ribera compuestas 

principalmente por chopo blanco (Populus alba) y sauce (Salix alba).  

9ǎǘŀǎ Ȋƻƴŀǎ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ Ƙłōƛǘŀǘ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻ ά.ƻǎǉǳŜǎ ƎŀƭŜǊƝŀ ŘŜ 

Salix alba y Populus alba όфн!лύέΦ 

Vegetación de ribera de matorral 

Muchos de los cauces de menor entidad del ámbito de estudio presentan una vegetación de ribera 

compuesta por lianas, ortigas, y matorral nitrófilo, como es el caso del arroyo de Viñuelas en la margen 

izquierda de la A-1, del arroyo de la Fresneda, arroyo del Barranco Hondo, arroyo del Mulo, arroyo del 

Patatero, reguero de los Álamos, arroyo del Caño, arroyo del Regachuelo y arroyo de la Calera. 

Plantación de chopo 

En algunos cauces del ámbito de estudio, el bosque de galería existente ha sido sustituido por 

plantaciones de chopo de Canadá (Populus x canadensis).  

Asimismo, en el entorno del ámbito de estudio, aparecen chopos de repoblación en las graveras del 

soto de las Huelgas (Algete). 

Pinar de pino piñonero 

Según se avanza hacia el sur del ámbito de estudio, los encinares dispersos empiezan a transformarse 

en zonas fuertemente adehesadas que dan paso a la presencia de pinares, más o menos dispersos, en 

la zona de El Molar.  

A mediados del siglo pasado en el Parque Regional de la cuenca Alta del Manzanares se repobló con 

pino negral (Pinus pinaster o Pinus nigra sbsp. salzmannii), pino piñonero (Pinus pinea), ciprés (Cupressus 

sp.) y cedro (Cedrus sp.) y, en las laderas fundamentalmente, con pino silvestre (Pinus sylvestris) y pino 

laricio (Pinus nigra), llamado también salgareño. 

Infraestructura lineal 

Esta unidad comprende todas las carreteras, calles, avenidas, líneas férreas, etc. del ámbito de estudio, 

incluyendo la propia autovía A-1.  

La primera parte del trazado se desarrolla por una zona fuertemente antropizada, por localizarse a la 

salida del núcleo urbano de Madrid, con un complejo entramado de infraestructuras lineales. En estas 

zonas no existe vegetación natural alguna, presentándose especies ornamentales en la mediana de la 

A-1 (principalmente adelfas), y en las rotondas de los enlaces. 

Zona urbanizada 

Como se ha indicado anteriormente, la A-1 discurre a través de numerosos núcleos de población, entre 

los que destacan San Sebastián de los Reyes y Alcobendas. En estas zonas no existen formaciones 

vegetales de carácter natural, reduciéndose la presencia de vegetación a ejemplares de especies 

ornamentales plantadas en las calles y avenidas, y en los parques. 
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5. Lb±9b¢!wLh 59 9{t9/L9{ 

5.1. INVENTARIO DE FLORA DEL ÁMBITO DE ESTUDIO 

A continuación se recoge el inventario de taxones de flora en las cuadrículas 10x10 km (30TVK48, 

30TVK49, 30TVK59, 30TVL40, 30TVL50, 30TVL51 y 30TVL41), sobre las que se localizan las actuaciones 

objeto de estudio, resultado de la consulta realizada a las bases de datos del proyecto Anthos, 

perteneciente al Real Jardín Botánico (CSIC), y la Fundación Biodiversidad (antiguo Ministerio de 

Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente). 
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LƴǾŜƴǘŀǊƛƻ ŘŜ ŦƭƻǊŀ ŘŜƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜƭ ά!ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ !ŘŜŎǳŀŎƛƽƴΣ wŜŦƻǊƳŀ ȅ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ /ƻǊǊŜŘƻǊ bƻǊǘŜΦ 

Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 47,0 de la Autovía A-мέ 

 

5.2. ESPECIES CATALOGADAS 

Según la bibliografía consultada, en las cuadrículas 10 x 10 km 30TVK48, 30TVK49, 30TVK59, 30TVL40, 

30TVL50, 30TVL51 y 30TVL41 afectadas por el proyecto, se conoce la presencia de varias especies 

incluidas en el Decreto 18/1992, de 26 de marzo por el que se aprueba el Catálogo Regional de especies 

amenazadas de fauna y flora silvestres y se crea la categoría de árboles singulares, así como en le Ley 

2/1191, de 14 de febrero, para la Protección y Regulación de la Fauna y Flora Silvestres en la 

Comunidad de Madrid: 
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Corredor Norte. Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 47,0 de la Autovía A-мέ 

Narcissus cantabricus 

 

Planta de 8-25 cm de altura, glabra. Bulbo 11-21 × 8-19 mm, subgloboso, con túnicas externas 

membranáceas, negruzcas, que se prolongan en una vaina de 4-24 mm. Escapo 4-14 × 0,07-0,18 cm, 

cilíndrico, liso, macizo o fistuloso.  

Hojas 1 ó 2(4), de 9-24 × (0,07)0,08- 0,10(0,12) cm, lineares, de margen liso, de sección semicircular o 

subcircular, no torsionadas, obtusas, coetáneas, ceñidas en la base por 1 ó 2 vainas escariosas, 

truncadas, que están ± cubiertas por la prolongación de las túnicas externas del bulbo. Espata 13-34 × 

8-21 mm, lanceolada, envainante en la base ς5-14 mmς, plurinervia, membranácea, de un castaño 

obscuro.  

Flores solitarias, con un pedicelo de (1)1,4-2,8(4,3) mm, recto, de sección circular. Tubo del perianto 

(13,7)15,6-20,9(23,6) × 9-16,2 mm, que se estrecha gradualmente hacia el ápice, recto, blanco. Tépalos 

7,9-16 × 2-5,7 mm, subiguales, de la mitad a un poco más largos que el tubo ςrelación tépalo 

externo/tubo = 0,52-1,1ς, lanceolados, erecto-patentes, agudos u obtusos, blancos ςa veces con el 

ápice verdosoς; corona 8-17,3 mm y 18,5-35,2 mm de diámetro, de un poco más corta a un poco más 

larga que los tépalos ςrelación longitud de la corona/longitud tépalo externo = 0,8-1,2ς, de más corta 

a casi igual que el tubo ςrelación longitud de la corona/longitud tubo = 0,52-0,95ς, obcónica, subentera 

o crenulada, de sección circular, blanca. Filamentos estaminales subiguales, con el ápice incurvado, 

blancos, exertos ς relación longitud del filamento/longitud del tubo = 1,2-1,9ς, adnatos solo en la base 

ςcon una parte soldada al tubo de 1,2-4,1 mm y una parte libre de 19,2-33,8 mmς; anteras 1,8-4,9x 

0,5-1 mm, versátiles, amarillas.  

Ovario 3,9-10 × 2-4,4 mm, verde; estilo 27-43 mm, supera las anteras y generalmente la corona, blanco. 

Cápsula 8,9-18,2 × 5,9-7.2 mm, oblongo-ovoide.  

Semillas 2,3- 2,5 × 1,6-2 mm, ovoides, negras, brillantes, sin estrofíolo. 2n = 14. 

Hábitat y área de distribución: Prados, herbazales, roquedos, claros de jarales, y zonas abiertas de 

bosques caducifolios, alcornocales, encinares o pinares; 500-1000 m. (XII)I-IV. Península Ibérica, 

Marruecos y Argelia. Sistema Central e Ibérico, Montes de Toledo, Sierra Morena y sierras béticas. 

Luzula sylvatica ssp. sylvatica 

 

Luzula sylvatica ssp. sylvatica es una especie de la familia Juncaceae, con una distribución cosmopolita, 

en las regiones templadas e ambos hemisferios. Difiere de la mayoría de los conocidos juncos del 

género cercano Juncus en que tiene hojas graminoides, planas o acanaladas, con largos pelos sedosos 

que bordean las márgenes. En general son perennes y perennifolios, formando penachos o macollos, 

y algunos son estoloníferos y pueden ser un poco invasivos.  
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Los tallos floridos sarmentosos se extienden por encima del follaje y dan racimos de florecitas entre 

gris claro y marrón dorado, a veces teñidas de rosa.  

Planta perenne laxamente cespitosa, provista de un largo rizoma rastrero no estolonífero. Presenta 

hojas de dos tipos: las basales, de hasta 400 x 15 mm, se estrechan progresivamente al ápice y tienen 

el margen más o menos piloso, mientras que las caulinares, entre 3 y 5, son más pequeñas.  

Las flores aparecen en inflorescencias de tipo cima, laxa, con las ramas primarias más largas que las 

secundarias, que además suelen estar reflejas. Aparecen en grupos de 2 a 5 flores y sus bractéolas, de 

hasta 2 mm, son de laceradas a ciliadas, escariosas; los tépalos de 2 - 3 mm, pardos, casi iguales o los 

más internos algo más largos, con un amplio margen hialino.  

El perianto está formado por 6 estambres con anteras hasta 6 veces más largas que los filamentos, y 

el gineceo por un ovario provisto de un estilo más largo que el ovario.  

El fruto es una cápsula de 2.2 - 2.8 mm, de forma ovoide o subglobosa, mucronada y de color pardo, 

que en su interior tiene varias semillas de hasta 1.5 mm con una carúncula de 0.2 mm y estrofiolo 

conspicuo.  

Florece de abril a julio. Crece en zonas húmedas de diferentes bosques, preferentemente alisedas y 

saucedas, en zonas preferentemente acidófilas. 

Pyrus bourgaeana 

 

Arbusto o árbol de hasta 10 m, de copa amplia e irregular, espinoso; corteza agrietada 

longitudinalmente, grisácea.  

Ramas erecto-patentes, con lenticelas abundantes, las jóvenes pelosas; yemas 2,7- 6,3 mm, cónicas, 

agudas, con 5-7 escamas, ciliadas, glabras.  

Hojas 2,5-4,6 × 1,3-3,9 cm, de ± ovadas a orbiculares (relación anchura/longitud = 0,56-0,92), ± 

acuminadas, de base por lo general truncada o cuneada, de ordinario serruladas, pelosas al brotar, 

después glabras, no ciliadas; pecíolo 13-40 mm; estípulas 4-5 mm, linear-lanceoladas, glabras.  

Inflorescencia con las ramas ± pelosas en la floración y casi glabras en la fructificación. Receptáculo c. 

3 mm, muy peloso. Sépalos 3,4-7,2 × 2,3-3,8 mm, muy pelosos. Pétalos (5,3) 8- 11,4(12) × (3,5) 5,1-7,5 

(9,6) mm, blancos. Estambres 20-25; filamentos 6-8 mm; anteras c. 1 mm. Estilos (4) 5, de 6-7 mm. 

Pomo 18-32 × 12-21 mm, piriforme, pardo, con el cáliz en general persistenteςcuando es caduco, 

queda un resto en forma de coronaς; pedúnculo 10-28 (33)× 1,5-2,6 mm, rígido, relación 

anchura/longitud = (0,06) 0,08-0,16. Semillas 3,3-9,4 × 2-5 mm, ± ovadas, comprimidas, lisas. 2n = 34.  

Ocupa orlas de encinar, melojar y alcornocal, dehesas, matorrales, orillas de huerta y caminos, o 

lugares despejados, principalmente en la mitad oeste y centro de la Península Ibérica. 

5.3. ESPECIES REPRESENTATIVAS DEL ÁMBITO DE ESTUDIO 

Carrasca (Quercus ilex subsp. ballota, sinónimo Q. rotundifolia) 

 

Se trata de un macrofanerófito perennifolio característico de gran parte de la Península Ibérica, donde 

puede formar masas boscosas casi puras con un cortejo arbustivo que varía desde el madroño, la 

sabina, la madreselva, la retama, el lentisco y la coscoja en los ambientes más cálidos, hasta el boj y el 

enebro en los más fríos. En nuestro territorio señala los ambientes soleados con clima mediterráneo o 

continental ya que aguanta bastante el calor, el frío y la sequía, pero falta en los ambientes más áridos 

donde es sustituida por el pino carrasco y en los fondos de algunos valles con inversión térmica que 
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presentan esporádicamente heladas extremas y son ocupados por la sabina albar. Por encima de los 

800 m suele aparecer en exposiciones solanas o en enclaves favorecidos térmicamente por su posición 

topográfica. Vive tanto en calizas como en sílice, pero suele faltar en las zonas margosas y en las arcillas 

que dan lugar a encharcamientos temporales; tampoco soporta los suelos salinos ni los yesosos. 

Aunque vive bien en suelos profundos fértiles, por lo general se extiende en sustratos pedregosos de 

escasa fertilidad. Se encuentra desde los 300 hasta los 1200 metros de altitud y florece entre abril y 

mayo. Se encuentra distribuida por el Magreb y la Península Ibérica, donde se reparte por todo el 

territorio. 

Retama (Retama sphaerocarpa) 

 

Se trata de un fanerófito que pertenece a la familia de las fabáceas o leguminosas. Puede alcanzar 3 

metros de altura. La corteza es de color verde grisáceo. Los tallos son largos, curvados, muy 

ramificados, las ramas salen directamente del suelo. Las flores son amarillas y aparecen en densos 

racimos en los extremos de las ramas. El fruto es una legumbre redondeada con una sola semilla en su 

interior. Es una planta basófila, presente en matorrales, márgenes de caminos pastos pedregosos, 

fondos de barrancos y taludes soledados, en ambientes secos. Está presente en casi toda la Península 

Ibérica, ampliamente repartida por toda la zona mediterránea. Desde el nivel del mar hasta los 1.000 

metros. Florece de mayo a julio. 

Tomillo salsero (Thymus zygis) 

 

Se trata de un caméfito reptante que forma tomillares o participa en matorrales, encinares aclarados, 

sabinares, melojares o pinares. Sus ramas son erectas y leñosas. Las hojas son lineares con cilios en la 

base. Las flores blanquecinas aparecen en inflorescencia en espigas. Crece en calizas, margas, 

cuarcitas, pizarras o esquistos, a una altitud de entre 250 y 1550 metros. Florece entre mayo y junio. 

Aparece en matorrales y encinares aclarados del interior de la Península Ibérica. Florece de mayo a 

junio. 

Álamo blanco (Populus alba) 
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Es un árbol caducifolio de la familia de las salicáceas. Puede alcanzar los 25 metros de altura. La corteza 

es blanca o grisácea en los ejemplares jóvenes, después agrietada y con manchas negruzcas en puntos 

donde anteriormente tuvo ramas o heridas. Las ramillas poseen un tomento blanco denso que se 

vuelven lampiñas al final del verano. Las hojas son alternas y varían en su forma, largamente pecioladas 

de haz verde y envés cubierto de un denso indumento blanquecino, margen liso o con dientes 

redondeados y espaciado. Es una especie dioica, con pies masculinos y pies femeninos. Las flores 

unisexuales se agrupan en amentos, los masculinos alargados y colgantes, de aspecto peludo, con 

grandes brácteas y anteras rojizas; los femeninos de color verdoso y aparecen antes que las hojas en 

los meses de febrero a marzo. Los frutos son capsulas envueltas en abundante pelusa blanca que 

dispersa el viento aunque buen aparte permanece bajo los chopos alfombrando el terreno. Crece a 

orillas de ríos y otras masas de agua. Frecuentemente se encuentra en hileras bordeando los cursos de 

agua. 

Sauce blanco (Salix alba) 

 

Es un árbol caducifolio de la familia de las salicáceas. Puede alcanzar los 25 metros de altura. La corteza 

es de color gris verdosa al principio y luego pardo grisácea, estriada longitudinalmente en los individuos 

más viejos. Las hojas son lanceoladas con el margen aserrado, de color claro por el envés, al que se 

ǊŜŦƛŜǊŜ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ άǎŀǳŎŜ ōƭŀƴŎƻέΦComo todos los sauces es una especie dioica, con pies masculinos 

y pies femeninos. Las flores se disponen en inflorescencias colgantes denominadas amentos y 

aparecen en los meses de febrero a mayo. Los frutos son pequeñas semillas envueltas en una pelosidad 

blanca que es dispersada por el viento. Crece en bosques de ribera, aunque puede formar saucedas es 

más frecuente encontrarlo mezclado con chopos, otras especies del género Salix y del género Tamarix. 

Puede subir hasta los 1.500 metros de altitud.  

 

6. I#.L¢!¢{ 59 Lb¢9w;{ /ha¦bL¢!wLh 

Para determinar la existencia de hábitats prioritarios en la zona de estudio han sido consultados los 

siguientes documentos: 

- Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1193/1998 y por 

el Real Decreto 1421/2006 y la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 

la Biodiversidad, por la que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad 

mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

- S. Rivas Martínez & al. Proyecto de Cartografía e Inventariación de los tipos de Hábitats de la 

Directiva 92/43/CEE en España. 

- Sistema de Información Geográfica del Medio Natural (SIGMENA) de la Consejería de Medio 

Ambiente de la Comunidad de Madrid. 

{ŜƎǵƴ ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ ƭŀ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ ǾƛƎŜƴǘŜΣ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜƴ ƭƻǎ Ƙłōƛǘŀǘ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ŎƻƳƻ άzonas terrestres o 

acuáticas diferenciadas por sus características geográficas, abióticas y bióticas, tanto si son 

enteramente naturales como seminaturalesέΦ 5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝǎǘŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ, se clasifican en dos 

categorías: 

- Hábitat Naturales de Interés ComunitarioΣ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǉǳŜ άse encuentran amenazados de 

desaparición en su área de distribución natural, o bien presentan un área de distribución 

natural reducida a causa de su regresión o debido a su área intrínsecamente restringida, o bien 

constituyen ejemplos representativos de características típicas de una o de varias de las seis 

regiones biogeográficas siguientes: alpina, atlántica, boreal, continental, macaronésica y 

mediterráneaέΦ 

- Hábitat Naturales Prioritarios, aquellos Hábitat Naturales de Interés comunitario 

άamenazados de desaparición cuya conservación supone una especial responsabilidad, habida 

cuenta de la importancia de la proporción de su área de distribución natural incluida en el 

territorio en que se aplica la citada DirectivaέΦ 

En cuanto a los hábitats recogidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 

la Biodiversidad, en la zona de actuación se han localizado varias manchas de hábitats de interés 

comunitario, algunas de las cuales se verán afectadas por el anteproyecto. 

En el ámbito de estudio destacan los siguientes Hábitats de Interés Comunitario, de acuerdo con lo 

indicado en el Anejo I de la Directiva 92/43/CEE, relativa a la Conservación de los Hábitats Naturales y 

de la Fauna y Flora Silvestre: 

- Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos (5330). 

- Dehesas perennifolias de Quercus spp. (6310). 
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- Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion (6420). 

- Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia (91B0). 

- Bosques de galería de Salix alba y Populus alba (92A0). 

- Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia (9340). 

En la colección de planos оΦоΦ ά9ǎǇŀŎƛƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎέ del EsIA, se muestran los hábitats de 

interés comunitario más próximos a las actuaciones proyectadas. 

A continuación se describen brevemente estos hábitats. 

5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos: Se trata de matorrales de muy diferente 

naturaleza y fisionomía que tienen en común el presentarse en los pisos de vegetación más cálidos de 

la Península, con excepción de los incluidos en otros hábitats. Son propios de climas cálidos, más bien 

secos, en todo tipo de sustratos. Actúan como etapa de sustitución de formaciones de mayor porte, o 

como vegetación potencial o permanente en climas semiáridos (sureste ibérico, Canarias) o en 

sustratos desfavorables. 

Es un tipo de hábitat diverso florística y estructuralmente. Las formaciones levantinas, meridionales y 

baleáricas llevan Pistacia lentiscus, Myrtus communis, Olea sylvestris, Chamaerops humilis, Asparagus 

albus, etc., y están relacionadas con los acebuchales y algarrobales (9320). En el sureste ibérico, en 

condiciones predesérticas y en contacto con el 5220, son ricos en plantas endémicas o 

iberonorteafricanas, destacando Anabasis hispanica, Anthyllis cytisoides, A. terniflora, Sideritis 

leucantha, Limoniun carthaginense, Helianthemum almeriense. En las regiones meridionales ibéricas, 

pero con irradiaciones hacia zonas más o menos cálidas del interior, crecen matorrales de Retama 

sphaerocarpa, a veces R. monosperma, con especies de Genista o Cytisus, y tomillares ricos en labiadas 

endémicas (Thymus, Teucrium, Sideritis, Phlomis, Lavandula, etc.). 

 

Hábitat 5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos junto a la autovía A-1, en las inmediaciones de El Molar, en 

este caso dominado por un tomillar de Thymus zygis. 

6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp.: Paisaje de la península Ibérica caracterizado por 

pastizales arbolados con un dosel de densidad variable compuesto por robles esclerófilos, sobre todo 

Q. ilex spp. ballota (Q. rotundifolia) y, en mucha menor medida, Q. suber, Q. ilex spp. ilex y Q. coccifera, 

en los que se intercalan pequeñas parcelas de cultivo de secano y manchas de matorral bajo o 

arborescente. La configuración sabanoide de arbolado y pasto herbáceo con manchas cultivadas e 

invadidas por matorral se mantiene mediante prácticas de gestión, cuyo objetivo es el 

aprovechamiento de la vegetación por ganado vacuno, ovino, caprino y/o porcino en régimen 

extensivo y, de modo alternativo o complementario, por ungulados silvestres como ciervos, jabalíes, 

gamos o corzos que son explotados cinegéticamente. 

Los pastizales son diversos en función del tipo de suelo, de la intensidad ganadera, del tipo de manejo, 

de la humedad edáfica, etc., pudiéndose encontrar varios de los tipos de pastos descritos en otros 

hábitats, entre otros muchos. Los más frecuentes son majadales de Poa bulbosa, vallicares de Agrostis 

castellana, juncales con mentas, pastizales anuales, etc. 
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Hábitat 6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp., en este caso junto a la autovía A-1 junto a la urbanización Santo 

Domingo (San Sebastián de los Reyes). 

6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas y juncos (Molinion- Holoschoenion): Estos 

prados húmedos permanecen verdes en verano generalmente con un estrato herbáceo inferior y otro 

superior de especies con aspecto de junco. Son comunidades vegetales que crecen sobre cualquier 

tipo de sustrato, pero con preferencia por suelos ricos en nutrientes, y que necesitan la presencia de 

agua subterránea cercana a la superficie. En la época veraniega puede producirse un descenso notable 

de la capa de agua, pero no tanto como para resultar inaccesible al sistema radicular de los juncos y 

otras herbáceas. Son muy comunes en hondonadas que acumulan agua en época de lluvias así como 

en riberas de ríos y arroyos, donde acompañan a distintas comunidades riparias (choperas, saucedas, 

etc.). 

Destacan diversos juncos formando un estrato superior de altura media, a menudo discontinuo. 

Aunque su aspecto es homogéneo, presentan gran variabilidad y diversidad florística. Las familias 

dominantes son las ciperáceas y juncáceas, con Scirpoides holoschoenus (= Scirpus holoschoenus), 

Cyperus longus, Carex mairii, J. maritimus, J. acutus, etc. Son frecuentes gramíneas como Briza minor, 

Melica ciliata, Cynodon dactylon, especies de Festuca, Agrostis, Poa, etc., además de un amplio cortejo 

de taxones como Cirsium monspessulanun, Tetragonolobus maritimus, Lysimachia ephemerum, 

Prunella vulgaris, Senecio doria, o especies de Orchis, Pulicaria, Hypericum, Euphorbia, Linum, 

Ranunculus Trifolium, Mentha, Galium, etc. Cuando las aguas subterráneas se enriquecen en sales 

entran en la comunidad, o aumentan su dominancia, especies halófilas como Juncus acutus, J. 

maritimus, Linum maritimum, Plantago crassifolia, Schoenus nigricans, etc. Están presentes en casi 

toda la Península, así como en Baleares y Canarias, en lugares donde el suelo permanece húmedo 

prácticamente todo el año. 

 

Hábitat 6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas y juncos (Molinion-Holoschoenion), en primer orden, donde 

crece una junquera de Juncus sp. acompañando al bosque de ribera del río Guadalix. 

91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia: Las fresnedas de F. angustifolia son 

especialmente comunes en el occidente ibérico mediterráneo dada su preferencia por sustratos 

descarbonatados y arenosos; las de F. ornus se localizan preferentemente sobre sustratos básicos y se 

limitan a ciertos enclaves del Levante y Baleares. Fraxinus angustifolia vive casi siempre en riberas 

silíceas, ocupando una posición intermedia entre los bosques de suelos secos (melojares, alcornocales, 

encinares, etc.) y las formaciones situadas hacia el borde del cauce (saucedas, alisedas). 

El fresno puede aparecer también fuera de los cursos fluviales, en depresiones y vegas húmedas, zonas 

de surgencia, etc. Fraxinus ornus vive sobre todo en ambientes no riparios pero microclimáticamente 

húmedos: umbrías, fondos de valle, pie de montes o de cantiles calcáreos, etc. 

La fresneda de hoja estrecha es un bosque no muy cerrado y relativamente diverso. 

Suele llevar árboles de las bandas de vegetación adyacentes como Alnus glutinosa (propio de la ribera), 

o Quercus pyrenaica, Q. faginea, Acer monspessulanum, etc. (propios de la vegetación no riparia), 



 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. APÉNDICE 10 

 
 

 

 

Anteproyecto de Adecuación, Reforma y Conservación del Corredor Norte. Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 47,0 de la Autovía A-1 Pág. nº 20 

además de arbustos de medios húmedos, como Frangula alnus, Prunus spinosa, Rhamnus cathartica, 

Corylus avellana, Crataegus monogyna, etc. A veces se mezcla con otros árboles riparios, como Ulmus 

minor, Populus tremula, P. nigra, Betula alba, B. pendula, Salix salviifolia o S. atrocinerea. Entre las 

herbáceas destacan Arum maculatum, A. italicum, Elymus caninus, Glycyrrhiza glabra, Ranunculus 

ficaria, Iris foetidissima, etc. En muchas localidades la estructura de estos bosques ha sido alterada 

para formar dehesas. 

Las fresnedas floridas presentan especies como Acer granatense, Sorbus aria, S. torminalis, Quercus 

faginea, Taxus baccata o Rhamnus alpina y, en zonas más cálidas, Viburnum tinus, Phillyrea latifolia, 

Pistacia terebinthus, Ruscus hypophyllum, etc. 

 

Hábitat 91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia, en el arroyo de las Viñuelas. 

92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba: Son bosques de ribera dominados por especies de 

chopo o álamo (Populus), sauce (Salix) y olmo (Ulmus) distribuidos por toda la Península. Estas 

formaciones se distribuyen de forma paralela al cauce y aparecen de forma gradual según el nivel de 

humedad del suelo. En la zona que limita con el agua crecen saucedas arbustivas con diferentes 

especies del género Salix (S. atrocinerea, S. triandra, S. purpurea, S. salvifolia, S. eleagnos, S. 

pedicellata). La segunda banda la forman alamedas y choperas con P. nigra y P. alba, sauces arbóreos 

(S. alba y S. fragilis), fresnos, alisos. Y en zona más alejada aparece el olmo (Ulmus minor). El 

sotobosque de estos bosques de galería está formado por arbustos espinosos (Rubus, Rosa, Crataegus, 

Prunus, Sambucus, Cornus), herbáceas propias de bosques (Arum, Urtica, Ranunculus, Geum, etc.) y 

diversas lianas (Humulus lupulus, Bryonia dioca, Cynanchum acutum, Vitis vinífera, Clematis sp). 

 

Hábitat 92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba en el río Guadalix, cerca de San Agustín de Guadalix. 
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9340 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia: Son los bosques dominantes de la Iberia 

mediterránea presentes en casi toda la Península y en Baleares. Aparecen sólo de manera relicta, en 

la Iberia húmeda del norte y en el sureste semiárido. La encina (Q. rotundifolia) vive en todo tipo de 

suelos hasta los 1800-2000 m. Con precipitaciones inferiores a 350-400 mm es reemplazada por 

formaciones arbustivas o de coníferas xerófilas (valle del Ebro, Levante, Sureste). Cuando aumenta la 

humedad es sustituida por bosques caducifolios o marcescentes o por alcornocales. La alzina (Q. ilex) 

crece en climas suaves del litoral catalán y Balear y, de manera relicta, en las costas cantábricas. Los 

encinares más complejos debieron ser los de las zonas litorales cálidas, aunque quedan pocos bien 

conservados. Serían bosques densos con arbustos termófilos como Myrtus communis, Olea europea 

var. sylvestris, Rhamnus oleoides, etc. y lianas (Smilax, Tamus, Rubia, etc.). En el clima más o menos 

suave de Extremadura los encinares son aún diversos, con madroños y plantas comunes con los 

alcornocales. 

Los encinares continentales meseteños son los más pobres, con Juniperus y algunas hierbas forestales. 

De estos últimos, los de suelos ácidos llevan una orla de leguminosas (Retama, Cytisus, etc.) y un 

matorral de Cistus, Halimium, Lavandula, Thymus, etc., mientras que los de suelos básicos llevan un 

matorral bajo de Genista, Erinacea, Thymus, Lavandula, Satureja, etc. Los encinares béticos de media 

montaña, estructuralmente parecidos a los continentales, se caracterizan por la abundancia de 

elementos meridionales como Berberis vulgaris subsp. australis. Los más septentrionales llevan 

Spiraea hypericifolia, Buxus sempervirens, etc. Los alzinares son bosques intrincados de aspecto 

subtropical, con arbustos termófilos y abundantes lianas. 

 

Hábitat 9340 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia (al fondo de la imagen) en el entorno de El Molar. 

7. twh{t9//Ljb .h¢#bL/! κ ¢w!.!Wh 59 /!ath 

La prospección botánica ha sido realizada por la empresa LUZ DE GESTIÓN Y MEDIO AMBIENTE, S.L. en 

los meses de mayo de 2017 y abril de 2018, en una banda de aproximadamente 500 m de ancho a cada 

lado de la traza del proyecto en estudio, prestando especial atención a aquellas zonas con presencia 

de vegetación natural y realizando fotografías de la zona. 

Se ha realizado prestando especial atención a la presencia de los taxones protegidos citados en las 

cuadrículas UTM 10 x 10 km que engloban el proyecto, es decir, 30TVK48, 30TVK49, 30TVK59, 30TVL40, 

30TVL50, 30TVL51 y 30TVL41. Estas especies son Luzula sylvatica ssp. sylvatica, Narcissus cantabricus 

y Pyrus bourgaeana. Además, se ha tenido en cuenta la posible presencia de Isatis platyloba y Cynara 

tournefortii, de acuerdo con las especificaciones del documento de alcance del EsIA correspondiente 

al Estudio Informativo de la Variante de la A-1. 

La prospección del trazado se ha llevado a cabo a lo largo de distintos tramos o sectores. De acuerdo 

con ello, el trabajo de campo comenzó en el P.K. 12+000, tomando como punto de origen el inicio de 

la actuación en el enlace con la M-40, a la altura de la urbanización El Encinar. Se avanza por la traza 

hasta la altura de la urbanización de La Moraleja, cruzando diversas salidas de la autovía A-1 (Avenida 

Fuencarral, El Soto de la Moraleja, Alcobendas, etc.). Esta zona se encuentra ocupada básicamente por 

infraestructuras diversas, como urbanizaciones, polígonos industriales, áreas de ocio y la propia red 

viaria. A la altura del Hospital Universitario Infanta Sofía, la traza intercepta una mancha del hábitat 

фм.л άCǊŜǎƴŜŘŀǎ ǘŜǊƳƽŦƛƭŀǎ ŘŜ Fraxinus angustifoliaέ en el cruce del arroyo de Quiñones. 

 

Inspección en el inicio del tramo, en el enlace con la M-40, a la altura de la urbanización El Encinar. 
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Inspección de la traza a la altura de la urbanización La Moraleja. 

 

Inspección del entorno de la traza a la altura de la salida de Alcobendas, junto al centro comercial Heron Diversia. 

 

Inspección del entorno de la traza en las proximidades de la salida de la M-50. 

A continuación se avanza en un entorno altamente antropizado, hasta llegar al cruce sobre el Arroyo 

de Viñuelas (donde aǇŀǊŜŎŜ ƴǳŜǾŀƳŜƴǘŜ Ŝƭ Ƙłōƛǘŀǘ фм.л άCǊŜǎƴŜŘŀǎ ǘŜǊƳƽŦƛƭŀǎ ŘŜ Fraxinus 

angustifoliaέύΦ {Ŝ ƳǳŜǎǘǊŜŀƴ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŎƻƳǇǊŜƴŘidas entre la fábrica de cerveza Heineken y la ITV, en 

las proximidades de la salida de la M-100. Asimismo, se avanza por la traza en las inmediaciones de la 

gasolinera CEPSA y el Burguer King, cerca de Aldea del Fresno. Se continúa por el camino de Barajas y 

se prospecta el entorno de Desert City, siempre en la margen derecha de la A-1, hasta llegar a la 

urbanización Club de Campo. En las inmediaciones de la traza, concretamente al este, se dan manchas 

del hábitat 92A0 ά.ƻǎǉǳŜǎ ƎŀƭŜǊƝŀ ŘŜ Salix alba y Populus albaέ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ǾŜƴ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ŀŦŜŎǘŀŘŀǎ 

por el anteproyecto. 
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Inspección del entorno de la traza desde el Camino del Monte, a la altura del enlace con la M-50. 

 

Inspección del entorno de la traza desde el Camino de Barajas, a la altura de Desert City. 

Desde este punto, las prospecciones se llevan a cabo en las zonas comprendidas entre la autovía A-1 y 

el río Jarama, cerca del Campo de Golf La Moraleja. Se avanza por las zonas próximas al enlace del 

Camino de Barajas con la A-1. Se inspecciona el entorno del Circuito del Jarama junto a la autovía A-1 

y los alrededores de la urbanización Club de Campo. Posteriormente, se visita el Camino Viejo de 

Torrelaguna. En este tramo destaca la existencia, siempre en el entorno de la traza, pero sin verse 

afectados, de ǇŀǊŎƘŜǎ ŘŜ ƭƻǎ Ƙłōƛǘŀǘǎ фн!л ά.ƻǎǉǳŜǎ ƎŀƭŜǊƝŀ ŘŜ Salix alba y Populus albaέ όŀƭ ŜǎǘŜ de 

la traza)Σ ȅ сомл ά5ŜƘŜǎŀǎ ǇŜǊŜƴƴƛŦƻƭƛŀǎ ŘŜ Quercus ǎǇǇΦέ όŀƭ ƻŜǎǘŜ ŘŜ ƭŀ ǘǊŀȊŀύΦ 

 

Inspección del entorno de la traza a la altura del circuito del Jarama y urbanización Club de Campo. 

! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŀǾŀƴȊŀ ǇƻǊ ǳƴ ǇŜǉǳŜƷƻ ŜƴŎƛƴŀǊ Ƨǳƴǘƻ ŀ ƭŀ !м όƘłōƛǘŀǘ роол άaŀǘorrales 

termomediterráneos y pre-ŜǎǘŞǇƛŎƻǎέΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ƛƴǎǇŜŎŎƛƻƴŀ ƭŀ ǾŜƎŜǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊƛōŜǊŀ próxima, 

correspondiente al río Guadalix, aunque ésta no se ve afectada por el anteproyecto. Esta zona se 

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜǊƝŀ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƳŀƴŎƘŀ ŘŜƭ Ƙłōƛǘŀǘ фн!л ά.ƻǎǉǳŜǎ galería de Salix alba y Populus albaέΦ  

Aproximadamente a la altura del PK 31+000, la traza intercepta el arroyo de Valdelagua o de la 

Fresneda, el cual se corresponde con una mancha de los hábitats спнл άtǊŀŘƻǎ ƘǵƳŜŘƻǎ 

mediterráneos de hierbas altas y juncos (Molinion-Holoschoenionύέ ȅ фн!л ά.ƻǎǉǳŜǎ ƎŀƭŜǊƝŀ ŘŜ Salix 

alba y Populus albaέΦ tƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜΣ ǎŜ ŀǾŀƴȊŀ ǇƻǊ ƭŀ ǾƝŀ ŘŜ servicio de la autovía A-1, en el polígono 

industrial Sur, en un ambiente altamente antropizado debido a la presencia de infraestructuras de 

servicios. En esta zona, la vegetación es típicamente ruderal, formada por comunidades arvenses 
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adaptadas a la elevada nitrofilia. La inspección del tramo continúa en la rotonda existente en la salida 

de San Agustín de Guadalix (PK 34+441), en un entorno altamente antrópico. 

 

Inspección del entorno de la traza a la altura de la vía de servicio de la autovía A-1 y el polígono industrial Sur. 

Posteriormente, la prospección avanza por los márgenes de la autovía A-1 a la altura de la población 

de {ŀƴ !ƎǳǎǘƝƴ ŘŜ DǳŀŘŀƭƛȄΦ 9ƭ ōƻǎǉǳŜ ŘŜ ǊƛōŜǊŀ όƘłōƛǘŀǘ фн!л ά.ƻǎǉǳŜǎ ƎŀƭŜǊƝŀ ŘŜ Salix alba y Populus 

albaέύ ǇŜǊƳŀƴŜŎŜ ǎƛŜƳǇǊŜ ǇŀǊŀƭŜƭƻ ŀ ƭŀ ǘǊŀȊŀΣ Ƙŀǎǘŀ ǉǳŜ Ŝƴ ǳƴ ǾƛǊŀƧŜ ŘŜƭ trazado hacia el noreste, 

justamente al sur del polígono industrial El Raso, la traza cruza el río Guadalix. A partir de aquí, se pasa 

a través de un pequeño pinar de repoblación junto a la A-1, antes del polígono industrial y, 

posteriormente, se prospecta el entorno de la rotonda del polígono industrial y Restaurante 

Normandie Ondarreta, hasta llegar al área de servicio de El Molar. En esta zona existen algunas 

manchas del hábitat 5330 άaŀǘƻǊǊŀƭŜǎ ǘŜǊƳƻƳŜŘƛǘŜǊǊłƴŜƻǎ ȅ ǇǊŜ-ŜǎǘŞǇƛŎƻǎέ ȅ фн!л ά.ƻǎǉǳŜǎ ƎŀƭŜǊƝŀ 

de Salix alba y Populus albaέ ǉǳŜ ǎŜ ǾŜƴ ǇǳƴǘǳŀƭƳŜƴǘŜ ƛƴǘŜǊŎŜǇǘŀŘŀǎ ŀ ƭŀ ŀƭǘǳǊŀ ŘŜl enlace de San 

Agustín de Guadalix, debido a la ampliación a tercer carril y a los nuevos accesos en este punto. A partir 

del área de servicio, la traza avanza por zonas de vegetación natural aledañas a la autovía A-1, en las 

proximidades de la población de El Molar. 

 

Inspección del entorno de la traza en las proximidades de El Molar. 

El último tramo de la prospección se inicia en las inmediaciones de la bifurcación de la autovía A-1/E-

15 con la carretera nacional N-1, justo al sur de la población de El Molar. A lo largo de la Variante de El 

Molar, la traza discurre por el extremo (aunque las intersecta) de diversas manchas de hábitat, como 

un parche de vegetación característico del hábitat 5330 (Matorrales termomediterráneos y pre-

estépicos) y otro del hábitat 6420 (Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-

Holoschoenion). Este sector es el de mayor naturalidad que atraviesa la infraestructura, y está 

caracterizado básicamente por la presencia de pastos ganaderos en el entorno del trazado, junto a las 

mencionadas manchas de Hábitats de Interés Comunitario. 
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Área de estudio en las inmediaciones de la bifurcación de la A-1/E-5 con la carretera nacional N-1. 

 

Aspecto del área de estudio desde las inmediaciones del arroyo de la Fuente del Toro, al este de El Molar. 

8. w9{¦[¢!5h{ 59 [! twh{t9//Ljb 9b /!ath 

Una vez recopilada la información de la Comunidad de Madrid, habiendo realizado un trabajo de 

gabinete previo y una vez analizado y prospectado el terreno en los meses de mayo de 2017 y abril de 

2018, cabe concluir que no se ha constatado la presencia de las especies protegidas a las que se hacía 

referencia en la Resolución de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente en el ámbito de estudio del 

Anteproyecto de Adecuación, Reforma y Conservación del Corredor Norte. Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 47,0 

de la Autovía A-1, ni tampoco de otras especies protegidas citadas en las fuentes de información 

consultadas. 

Es preciso mencionar que esta prospección se ha llevado a cabo en los meses de mayo y abril, épocas 

coincidentes con la floración de las especies objeto de estudio. La vegetación existente en la zona de 

ocupación del anteproyecto está formada fundamentalmente por cultivos y terrenos improductivos 

en los que se desarrollan comunidades vegetales ruderales formadas por especies arvenses. Cabe 

mencionar, no obstante, la afección a pies aislados de encina Quercus rotundifolia, fresno Fraxinus 

angustifolia y chopo Populus nigra, así como puntualmente a algunas manchas atravesadas de los 

hábitats 5оол άaŀǘƻǊǊŀƭŜǎ ǘŜǊƳƻƳŜŘƛǘŜǊǊłƴŜƻǎ y pre-ŜǎǘŞǇƛŎƻǎέΣ спнл άtǊŀŘƻǎ ƘǵƳŜŘƻǎ 

mediterráneos de hierbas altas y juncos (Molinion- HoloschoenionύέΣ фм.л άCǊŜǎƴŜŘŀǎ ǘŜǊƳƽŦƛƭŀǎ ŘŜ 

Fraxinus angustifoliaέ ȅ фн!л ά.ƻǎǉǳŜǎ ƎŀƭŜǊƝŀ de Salix alba y Populus albaέΣ Ŝƴ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ǘǊŀƳƻǎ ŘŜƭ 

anteproyecto. 

Por último, cabe destacar que no se ha detectado la presencia de especies alóctonas invasoras en la 

zona de actuación del Anteproyecto. 
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9. a95L5!{ tw9±9b¢L±!{ ̧ /hww9/¢hw!{  

De manera específica, el proyecto deberá contemplar y definir las siguientes medidas que se indican a 

continuación. 

Delimitación del perímetro de obra 

Se evitará la afección, tanto a la vegetación propia de los Hábitats Naturales de Interés Comunitario 

existentes en el ámbito del anteproyecto (en eǎǘŜ Ŏŀǎƻ ƭƻǎ IL/ роол άaŀǘƻǊǊŀƭŜǎ ǘŜǊƳƻƳŜŘƛǘŜǊǊłƴŜƻǎ 

y pre-ŜǎǘŞǇƛŎƻǎέΣ спнл άtǊŀŘƻǎ ƘǵƳŜŘƻǎ ƳŜŘƛǘŜǊǊłƴŜƻǎ ŘŜ ƘƛŜǊōŀǎ ŀƭǘŀǎ ȅ ƧǳƴŎƻǎ όMolinion-

HoloschoenionύέΣ фм.л άCǊŜǎƴŜŘŀǎ ǘŜǊƳƽŦƛƭŀǎ ŘŜ Fraxinus angustifoliaέ ȅ фн!л ά.ƻǎǉǳŜǎ ƎŀƭŜǊƝŀ ŘŜ 

Salix alba y Populus albaέύΣ ŎƻƳƻ ŀƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜ ǾŜƎŜǘŀŎƛƽƴ ŦƻǊŜǎǘŀƭ ǉǳŜ ŘŜōŀ ǎŜǊ ŎƻƴǎŜǊǾŀŘŀΣ ƴƻ ǎƻƭƻ ǇƻǊ 

su valor intrínseco, sino también porque constituye el refugio de diversas especies de fauna. 

Con el objetivo de proteger la vegetación antes mencionada, se procederá a su delimitación de forma 

previa al inicio de las obras, mediante un jalonamiento temporal de protección o un cerramiento rígido, 

según sea el valor de la formación vegetal atravesada. 

Además, el jalonamiento temporal del perímetro de obra, permitirá asegurar que no se afecta a las 

parcelas de cultivo que limitan con la actuación. 

Dicho jalonamiento se revisará de forma continuada hasta el final de las obras y, si hubiera alguna 

incidencia será comunicado mediante el correspondiente informe. Se comprobará que dicha 

delimitación se mantiene en buen estado desde el momento de su colocación, hasta su retirada una 

vez finalizadas las obras. 

En la zona de las dehesas, se procederá a instalar un cerramiento rígido para limitar la afección a los 

ejemplares de Quercus rotundifolia, Fraxinus angustifolia y Populus nigra, y protegerlos de 

movimientos de maquinaria y otras labores propias de las obras de construcción. 

Restricciones a los elementos auxiliares de obra 

Antes del inicio de las obras, se definirá exactamente la localización de las instalaciones auxiliares, 

zonas de acopio, caminos de acceso, préstamos y vertederos, evitándose su ubicación en las zonas más 

sensibles. 

Una vez finalizadas las obras, se procederá al desmantelamiento de las instalaciones auxiliares de obra 

y se retirarán los elementos extraños, extendiendo la tierra vegetal almacenada y recuperando la zona 

afectada en sus condiciones iniciales. 

Sistemas de protección del arbolado 

Si fuesen precisas, se incluirán en proyecto las medidas necesarias para evitar daños sobre los troncos, 

ramas y sistema radicular del arbolado que se localice próximo a la obra, por la maquinaria y vehículos 

de obra. Estas medidas se ejecutarán antes del inicio de las obras, y se mantendrán durante todo el 

período de ejecución.  

En estas zonas a definir en plano, se colocará un cercado de vallas metálicas o empalizadas sólidamente 

fijadas al suelo. Dentro del perímetro no se permitirá ningún tipo de almacenamiento de materiales. 

En los casos en los que esta medida no sea viable, se tomarán las siguientes medidas: 

- Previamente al comienzo de las obras deberán protegerse los troncos a una altura no inferior 

a tres metros desde el suelo, con tablones protectores metálicos o de goma, en todo su 

perímetro, a fin de evitar que la maquinaria que interviene en la obra les produzca daños.  

- Estas protecciones deben colocarse sin perjudicar al árbol. De forma particular, no deben 

clavarse grapas, clavos o similares al árbol. 

- Las protecciones de troncos no deben clavarse sobre los comienzos de las raíces en la base del 

árbol, ya que las dañarían. 

- Las ramas inferiores, si cuelgan y dificultan los trabajos, deberán atarse en alto, si es posible, 

o bien requerir la presencia de un responsable en obra para que determine la forma de 

eliminarlas correctamente. 

- No se deberá utilizar el árbol como punto de anclaje de ningún material de obra. 

- No deberá amontonarse junto al árbol ningún material de obra, herramienta o escombros. 

- Cuando en una excavación resulten afectadas raíces de arbolado, el retapado de la zanja 

deberá realizarse en un plazo no superior a tres días desde su apertura, procediendo a 

continuación al riego de la misma, para facilitar el nuevo crecimiento de raíces.  

- Los cortes que ineludiblemente deban realizarse sobre las raíces deberán ejecutarse con 

herramientas cortantes, dejando el corte perfectamente limpio. 

- Si los grosores de las raíces superan los 5 cm de diámetro, deberán tratarse con productos 

cicatrizantes y fungicidas. 

- A ser posible, se respetarán las raíces de anclaje, descubriéndolas a mano. 

- En caso de realizar zanjas próximas a arbolado de gran porte, se exigirá su entutoramiento 

previo, a fin de evitar un posible peligro de vuelco. 

- Si ello es posible, se elegirá, para la ejecución de las excavaciones, la época de reposo 

vegetativo. 
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- Durante el periodo vegetativo, en caso de agotamiento del nivel freático, debido a 

construcciones que tarden más de tres semanas en ser cerradas, habrán de regarse los árboles, 

al menos, con una frecuencia semanal. En estos casos se aplicarán productos de protección a 

la transpiración (antitranspirantes), para aumentar la resistencia de los árboles. 

Plan de prevención de incendios 

El proyecto de construcción definirá e incorporará un plan de prevención de incendios, que deberá ser 

aprobado y convalidado por el organismo competente de la Comunidad de Madrid, a la hora de 

establecer los períodos de mayor riesgo en el ámbito de la obra. 

En este plan se determinarán, como mínimo, las medidas a adoptar en relación con la siega de los 

márgenes de caminos de obra, la eliminación de los restos vegetales de las operaciones de 

mantenimiento, y la limpieza de restos y basuras, especialmente los restos de vidrio. 

Compensación de la superficie forestal afectada 

Según establece el artículo 43 de la Ley 16/1995 de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la 

Naturaleza de la Comunidad de Madrid, en caso de afección a suelo forestal, deberán proponerse 

medidas de compensación consistentes en la reforestación de una superficie no inferior al doble de la 

ocupada. Cuando la disminución afecte a terrenos forestales arbolados, con una fracción de cabida 

cubierta superior al 30 %, la compensación será, al menos, el cuádruple de la ocupada. 

Por tanto, en el proyecto de construcción se deberá calcular la superficie de suelo forestal afectada, 

tanto por la futura autovía, como por las ocupaciones temporales, para establecer las compensaciones 

que debe realizar el promotor por la disminución de este tipo de suelo, en los terrenos y condiciones 

que establezca la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. 

Compensación por la pérdida de biodiversidad 

El proyecto de revegetación que se incorpore a los proyectos constructivos correspondientes, 

compensará cada uno de los hábitats de interés comunitario afectados por el proyecto, con el objetivo 

de evitar la pérdida neta de biodiversidad, tal como recoge uno de los principios previstos en el artículo 

2 de la Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 

del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. El Art. 45 de la misma Ley recoge la obligación de los 

órganos competentes para la adopción de las medidas necesarias que eviten el deterioro o la 

contaminación de los hábitats fuera de la Red Natura 2000. Este proyecto deberá estar avalado por el 

órgano autonómico competente. 

Estudio florístico 

Aunque en el presente EsIA se ha llevado a cabo una prospección florística de la zona de actuación, de 

forma previa al inicio de las obras, se realizará un estudio florístico de campo a detalle de 1x1 km en el 

trazado definitivo de la autovía, coordinado previamente con el Área de Conservación de Flora y Fauna 

de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. El 

objetivo del estudio será caracterizar las poblaciones de especies protegidas existentes en la zona, 

determinar con más precisión las posibles afecciones del proyecto y proponer las medidas necesarias. 

En cualquier caso, todas las obras que puedan afectar a flora protegida se realizarán en coordinación 

con el Área de Conservación de Flora y Fauna de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio de la Comunidad de Madrid, para comprobar su correcta ejecución y establecer, si es preciso, 

las medidas oportunas. 

Medidas destinadas a minimizar la propagación de especies invasoras 

En el trabajo de campo realizado no se ha detectado la presencia de especies alóctonas invasoras en 

las proximidades de la actuación. 

Sin embargo, en el caso de que durante la ejecución de las obras se detecte presencia de especies 

incluidas en el Catálogo español de especies exóticas invasoras que se puedan encontrar en la 

Comunidad de Madrid, se adoptarán medidas para garantizar que no se favorece su dispersión y 

proliferación, generando una infraestructura más integrada con el medio. Para ello, se evitará realizar 

las tareas de desbroce durante el periodo de floración y maduración, en los que resulta más probable 

la propagación de semillas 

Asimismo, durante la ejecución de las labores de restauración de la cubierta vegetal de las superficies 

generadas por la infraestructura, se adoptarán todas las medidas necesarias para evitar la aparición y 

el asentamiento de especies vegetales alóctonas. Así, se evitará utilizar tierra vegetal en la que 

localicen semillas, propágulos y/o partes de estas especies con capacidad de arraigo y desarrollo, en 

las tareas de revegetación.  

Erradicación de especies invasoras 

Se realizará un seguimiento de los terrenos removidos y de las revegetaciones realizadas para detectar 

la aparición de especies invasoras y proceder a su erradicación. 

Éstas medidas también se harán efectivas en aquellas zonas en las que, al realizar movimientos de 

tierras, se detecte la presencia de especies invasoras.  
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10. /hb/[¦{Lhb9{ 59[ 9{¢¦5Lh 

Se realiza una prospección botánica para la localización de ejemplares de Isatis platyloba y Cynara 

tournefortii, así como de otras especies protegidas citadas en las cuadrículas UTM 10x10 que forman 

parte del ámbito de estudio (Luzula sylvatica ssp. sylvatica, Narcissus cantabricus y Pyrus bourgaeana), 

en cumplimiento del Documento de alcance del EsIA correspondiente al Estudio Informativo de la 

Variante de la A-1, extrapolable al presente anteproyecto, por coincidir parte de las actuaciones 

planteadas.  

Durante la realización de dicha prospección, en el ámbito de estudio del Anteproyecto de Adecuación, 

Reforma y Conservación del Corredor Norte. Tramo: P.K. 12,0 al P.K. 47,0 de la Autovía A-1, así como 

en los accesos a la infraestructura, no se ha observado presencia de ejemplares de dichas especies. 

Se deberán seguir las medidas establecidas para minimizar la afección por la ejecución de las obras. 
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12. w9thw¢!W9 Ch¢hDw#CL/h 

En las siguientes figuras se ubican las fotografías realizadas, de forma general y en detalle. 

 

Localización de las fotografías. Fuente: elaboración propia 

 
Localización de las fotografías. Detalle 1. Fuente: elaboración propia 












































